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Revisado el escrito de subsanación aportado por el extremo demandante dentro del 
término concedido, se observa que no se dio cumplimiento a los requerimientos 
realizados en el auto inadmisorio de la demanda. 
 
Téngase en cuenta que se solicitó se aportara el valúo catastral del bien objeto de 
restitución, atendiendo que el presente asunto no es un proceso de restitución de 
inmueble arrendado sino de restitución de tenencia, situación que se enmarca dentro 
de las disposiciones del artículo 26-6 del C. G. P., en su parte final que establece “En 
los demás procesos de tenencia la cuantía se determinará por el valor de los bienes, que en 
el caso de los inmuebles será el avalúo catastral” 
 
No obstante, el apoderado actor se ratifica en sus solicitudes no sólo en desacato a 
la orden del auto inadmisorio sino en desconocimiento del trámite procesal aplicable 
al asunto de marras. 
 
De igual suerte, se indicó que de la subsanación se haría remisión a los demandados, 
pero ello no se acreditó.  
 
Por lo anterior, y como quiera que no fue debidamente subsanada la totalidad de las 
deficiencias avisadas, con base en inciso 4°, art. 90 del Código General del Proceso, 
se DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente demanda. DÉJENSE las constancias de rigor, teniendo en 
cuenta que no es necesario hacer devolución de ningún documento en virtud a la 
radicación virtual dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 
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